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CCOO asume el feminismo y
la perspectiva de género en
todas sus políticas con
hechos “y no solo con
palabras”.

En la Administración de
Justicia en Andalucía, el SAJ A
de CCOO ha sido el primer
sindicato en demandar un
plan de igualdad, obligación
que le arrancamos a la Junta
en el acuerdo de nov. 2018, y
que venimos exigiendo desde
entonces. Recientemente se
ha constituido comisión
negociadora, gracias a
nuestras presiones. Tenemos
propuestas para mejorar en
igualdad.  
Para más información o para
denunciar algún caso de
discriminación contacta con
nosotros.
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Se celebraron concentraciones de protesta  en la mayoría de los grandes centros judiciales de
nuestra comunidad. Los funcionarios y funcionarias, integrantes de los cuerpos auxiliares al servicio
de la administración de justicia, ( sorprendió  la ausencia de Letrados de Administración de Justicia o
de Jueces y Magistrados) se solidarizaron con la víctima y exigieron seguridad en su trabajo para que
no se repitan estos hechos. 
Señalar por último, que este caso, aunque tal vez, el más grave recientemente producido, se
enmarca en un preocupante aumento de agresiones a funcionarios y funcionarios judiciales en acto
de servicio.
Por ello el SAJ A de CCOO ha exigido desde hace tiempo a la administración medidas para frenar
estas agresiones y garantizar la seguridad de los trabajadores y trabajadoras de justicia. 
Fruto de las presiones de CCOO, se ha aprobado un protocolo contra agresiones, se puede consultar
y descargar en el siguiente enlace   
                                    Protocolo de agresiones externas
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CCOO ha condenado la agresión
padecida por una funcionaria del SCNE
de Granada

La brutal agresión sufrida por una funcionaria en
el ejercicio de sus funciones. Los hechos se
remontan al pasado mes, cuando la trabajadora
del Servicio de Notificaciones y Embargos sufrió
los disparos con un arma de balines, lo que le
ocasionó graves lesiones de las que aún se está
recuperando.

Existe un seguro colectivo de accidentes de trabajo para
el personal al servicio de la Junta de Andalucía.

CCOO en el ya lejano 2005, consiguió que se ampliase al
personal al servicio de la Administración de Justicia, se
cubren así incidencias en el ejercio de nuestra actividad,
por accidente, lesiones o fallecimiento. 
Nuestros delegados y delegadas vienen informando a
los afectados y tramitado  a la afiliación que lo ha
necesitado.  

Puedes obtener toda la información al respecto en los
locales de CCOO  

Para contactar con el 
SAJ A de CCOO

Enlace

https://andalucia.fsc.ccoo.es/noticia:606022--Protocolo_de_agresiones_externas&opc_id=
https://andalucia.fsc.ccoo.es/Sectores/Administracion_de_Justicia/Contacta
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Rios de tinta están corriendo acerca de este complemento, ahora.

 CCOO, lo podemos demostrar documentalmente, fue el primer sindicato en exigir la
carrera profesional para la administración de justicia en Andalucía, incluso hemos
hecho propuesta cuantificada en 2017¡seguro que ningún otro sindicato puede
acreditar algo parecido!, y menos el que no ha firmado el acuerdo donde se
compromete a la administración a negociar este asunto. 

 Siempre vamos a trabajar para que esto se materialice. De hecho, CCOO   NO ha
firmado el último acuerdo en el ámbito estatal porque han eliminado el compromiso
de desarrollo de la carrera profesional en el año 2022, con lo que se demuestra que
CCOO ha apostado siempre y seguirá apostando por la implantación de la carrera
profesional, con  la fórmula que sea mientras se ponga en marcha.

  Pero queremos que sea una formula legal, consolidada y con unas condiciones
objetivas e iguales para todos.

 Y como tenemos presencia en todas las Mesas de negociación de Justicia, cosa que por
falta de representatividad  SPJ USO no puede afirmar, es por ello que CCOO trabaja
también en el ámbito estatal,para el desarrollo de disposiciones que reglamenten los
mínimos para establecer la carrera profesional en toda España, y luego poder negociar
mejoras en la CCAA traspasadas.

 Exigimos al Ministerio de Justicia que regule la carrera profesional, a través de
escritos, manifestaciones en la Mesa de Justicia estatal, hemos tenido encuentros con
los grupos parlamentarios, y concentraciones de protesta de delegadas y delegados de
toda España el 10  de Marzo.

CARRERA PROFESIONAL
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No a la guerra en Ucrania

CCOO condena el ataque militar de Rusia en Ucrania e insta a
que se respete su integridad territorial, el derecho y los tratados
internacionales.
La guerra tendrá consecuencias devastadoras para la población
y nefastos efectos económicos y sociales a nivel global. Así, la
ciudadanía inocente volverá a ser víctima de un conflicto donde
se mezclan intereses económicos, comerciales, oligárquicos,
nacionalistas, geoestratégicos, injerencias externas y una
política expansiva de la OTAN.

CANAL DE TELEGRAM DE SAJ-A de CCOO
Para que podáis seguir las noticias actualizadas 
que se dan en el sector de Justicia.
https://t.me/joinchat/Rc1NnixNK4JkGKcb
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“Atendemos innumerables demandas, resolvemos multitud de
negociaciones de forma favorable y hemos logrado derechos
que hoy en día consideramos irrenunciables. Queremos más
Comisiones Obreras”, según pone de manifiesto la campaña de
afiliación.

La crisis sanitaria provocada por la Covid ha golpeado de forma
intensa a la sociedad y al mercado laboral, pero, gracias
especialmente a la acción del sindicato, se ha protegido el
empleo y las personas trabajadoras.

Igualmente, el sindicato, consciente de que aún
quedan muchas conquistas y derechos por los que
seguir luchando, sabe que es la organización y la
acción sindical de la afiliación y de la representación
sindical  la que logra avances y conquistas  “Somos la
organización que mejor puede defender tus intereses "

Para CCOO, es el momento de seguir avanzando.  

“Nos debemos a nuestra gente, a las trabajadoras y los trabajadores. El 85% de la
financiación del sindicato proviene de la cuota sindical de su afiliación. Con la aportación que
la afiliación hace, ponemos a disposición del conjunto de trabajadoras y trabajadores de
forma solidaria los servicios jurídicos y organizamos la acción sindical. No dependemos de
nadie, nos debemos a nuestra afiliación, y así queremos que siga siendo”, recuerda CCOO.

CCOO insta a que se reconduzca la situación mediante diplomacia y derecho internacional.
Además, hace un llamamiento a que la Unión Europea cumpla con su finalidad, establecida en el
artículo 3 del Tratado de la UE, de “promover la paz, sus valores y el bienestar de sus pueblos”,
mediante el impulso del diálogo, la paz y el desarme nuclear.

https://queremosmas.ccoo.es/

